ANEXO

COMENTARIOS DEL GOBIERNO DE CHILE A LAS OBSERVACIONES FINALES
DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 

RELATIVAS AL EXAMEN DEL INFORME NACIONAL 19° A 21° (CERD/C/CHL/CO/19-21)
El Gobierno de Chile remite a la atención del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial sus comentarios substantivos a las observaciones finales siguientes:

Párrafo 27: Documento Básico Común

1. El documento básico común para los órganos de tratados internacionales de derechos humanos fue entregado por nuestra Misión Permanente ante las Naciones Unidas en Nueva York  entregó en oficinas de la Secretaría General de la Organización con fecha 18 de septiembre. El informe constituye una actualización del documento anterior que databa de 1999 y fue elaborado por el Comité Interministerial de trabajo integrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Justicia y el Ministerio Secretaría General de la Presidencia. El documento contiene información general sobre las características demográficas, económicas, sociales y culturales del país, así como sobre el marco general de protección y promoción de los derechos humanos en Chile. Algunas de sus tablas estadísticas han sido incorporadas dentro de estos comentarios substantivos. 
Párrafo 7: Inmunidad de los miembros del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH)

2. El artículo 7° de la Ley N° 20.405, que creó el INDH, establece que los Consejeros sólo pueden ser removidos por causales limitadas con el objeto de otorgarles una mayor autonomía en el ejercicio de sus funciones. 
3. Causales: a) incapacidad sobreviniente declarada judicialmente; b) Causales de incompatibilidad propias de los jueces (demencia, ser acusado o condenado por delito, órdenes eclesiásticas, entre otras); c) negligencia manifiesta e inexcusable en el ejercicio de sus funciones. La remoción debe ser acordada por la Corte Suprema, a requerimiento del Presidente de la República o de la Cámara de Diputados, sesionando en pleno y con el voto conforme de la mayoría de sus miembros en ejercicio (11 de 21).

Párrafo 8: Estadísticas

4. La Encuesta de Caracterización Socioeconómica (CASEN) 2011, que realiza el Ministerio de Desarrollo Social cada dos años, estimó en 1.369.563 las personas pertenecientes a los pueblos indígenas en Chile, lo que equivale al 8,1% de la población nacional. En la actualidad se ejecuta la CASEN 2013 cuyos resultados estarán disponibles en 2014. 
5. El Censo de población 2012, el cual se realiza cada diez años, se encuentra en proceso de revisión de sus datos estadísticos. 
6. Población estimada al 2013 por sexo

	Año
	Población

	
	Total
	Hombres
	Mujeres

	1992 (Censo)
	13.665.241 (13.348.401)
	6.755.455 (6.553.254)
	 6.909.786 (6.795.147) 

	2002 (Censo)
	15.745.583 (15.116.435)
	7.793.208 (7.447.695)
	 7.952.375 (7.668.740)

	2005
	16.267.278
	8.052.564
	8.214.714

	2010
	17.094.275
	8.461.327
	8.632.948

	2012
	17.402.630
	8.612.483
	8.790.147

	2013
	17.556.815
	8.688.067
	8.868.748


7. Población Originaria o Indígena, según regiones

	Regiones
	País - Pueblo Originario/Indígenas
	Total
	%

	
	Ala-calufe
	Ataca-meño
	Aimara
	Colla
	Mapu-che
	Que-chua
	Rapa Nui
	Yá-mana
	Ninguno
	
	Indíge-na

	I de Tarapacá
	27
	590
	15.204
	126
	2.872
	702
	50
	34
	219.345
	238.950
	8,20

	II de Antofagasta
	52
	13.874
	2563
	194
	4.382
	2063
	42
	60
	470.754
	493.984
	4,70

	III de Atacama
	32
	3.030
	393
	1.736
	2.223
	46
	60
	18
	246.798
	254.336
	2,96

	IV de Coquimbo
	37
	664
	450
	325
	3.549
	58
	63
	48
	598.016
	603.210
	0,86

	V de Valparaíso
	130
	425
	564
	74
	14.748
	149
	2637
	111
	1.521.014
	1.539.852
	1,22

	VI de O'Higgins
	58
	101
	113
	48
	10.079
	60
	56
	58
	770.054
	780.627
	1,35

	VII del Maule
	58
	65
	107
	15
	8.134
	58
	49
	71
	899.540
	908.097
	0,94

	VIII del Biobío
	120
	143
	222
	43
	52.918
	160
	124
	177
	1.807.655
	186.1562
	2,90

	IX de La Araucanía
	110
	64
	89
	90
	202.970
	460
	104
	63
	665.585
	869.535
	23,46

	X de Los Lagos
	390
	68
	130
	31
	60.404
	193
	120
	142
	655.261
	716.739
	8,58

	XI de Aisén 
	275
	37
	46
	2
	7.604
	57
	27
	71
	83.373
	91.492
	8,87

	XII de Magallanes y Antártica Chilena
	569
	27
	52
	24
	8.717
	45
	25
	191
	141.176
	15.0826
	6,40

	XIII Región Metropolitana de Santiago
	671
	1.411
	2.787
	287
	182.918
	1609
	1215
	556
	5.869.731
	6.061.185
	3,16

	XIV de los Ríos
	54
	22
	51
	31
	40.260
	121
	38
	38
	315.781
	356.396
	11,40

	XV de Arica y Parinacota
	39
	494
	25.730
	172
	2.571
	394
	37
	47
	160.160
	189.644
	15,55

	Total
	2622
	21.015
	48.501
	3.198
	604.349
	6.175
	4647
	1.685
	14.424.243
	1.5116.435
	4,58


8. Se reitera al Comité la información sobre la medición y presentación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) a nivel indígena. En el año 2000, en la Cumbre del Milenio de Nueva York, 189 Estados de todos los continentes se comprometieron a cumplir una serie de objetivos para el 2015. Se trata de 8 objetivos y 48 metas, que pretenden mejorar la calidad de vida de la población, superar la pobreza y la desigualdad.

9. Chile ha trabajado decididamente en desarrollar políticas que permitan avanzar en esos ámbitos y ha presentado tres informes sobre su cumplimiento, demostrando que ha dado importantes pasos hacia la eliminación de la pobreza, para mejorar la calidad de vida de las personas y para desarrollar el país en su conjunto. Aún quedan muchas tareas pendientes, sobre todo las referidas a las diferencias existentes entre la población de mayores y menores ingresos, las diferencias territoriales, de equidad de género y brechas existentes entre la población indígena y la no indígena de nuestro país. 
10. Por ello, en el marco de un Programa Conjunto financiado por el Fondo para el Logro de los ODM y el Gobierno de Chile, se decidió hacer mediciones específicas que reflejen a cabalidad su nivel de cumplimiento, no sólo a nivel general sino en grupos determinados como la población indígena. 
11. El trabajo de medición realizado el 2012 tuvo como objetivo, en primer lugar, verificar si era factible realizar un estudio de esta naturaleza referido exclusivamente a la población indígena y, en segundo lugar, dar cuenta de los logros y brechas que puedan existir entre la población indígena y la no indígena según los indicadores utilizados para medir los ODM. 
12. El resultado del estudio ha sido muy valioso para la priorización y enfoque de las políticas dirigidas hacia los pueblos indígenas, pues ha entregado una mayor claridad respecto de las áreas en donde se deben enfocar los esfuerzos en materia de políticas públicas. 
13. En este contexto se concluye que si bien para la mayoría de los indicadores revisados en la población indígena se observa una mejoría consistente, lo que permite pensar que para el 2015 se dará cuenta de buena parte de los compromisos de los ODM, se evidencian significativas diferencias con la población no indígena. En el 42% de los indicadores en que es posible hacer la comparación, la última muestra mejores resultados que la población indígena. Por otro lado, ésta muestra mejores resultados en sólo el 2,7% de los indicadores, mientras que en el 54% de éstos no hay diferencia entre los dos grupos poblacionales.
14. Otro aspecto que mostró el trabajo se refiere a la necesidad de contar, en algunos indicadores donde solo se conocen los datos a nivel general de la población, con mayor información desagregada en pueblos indígenas. De los 83  indicadores definidos por Chile para los ODM, se dispone de información desagregada para pueblos indígenas en el 37% de ellos (31 indicadores), lo que indica la necesidad de mayor información para focalizar mejor las políticas públicas.
15. Cabe destacar que Chile ha desarrollado diversos estudios para obtener mayores antecedentes estadísticos que permitan focalizar las políticas públicas.
16. En este contexto se realizó el estudio “Hacia una política pertinente para el desarrollo Integral de los pueblos indígenas” efectuado durante los años 2011 y 2012 a través de un Convenio entre el Gobierno de Chile y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). Uno de sus principales objetivos fue analizar la aplicabilidad de los programas e instrumentos públicos a los que pudieran tener acceso las comunidades indígenas o sus miembros, según los ámbitos en que intervienen, definidos como habitabilidad, producción y desarrollo social y cultural. También se examinó la existencia de los enfoques transversales (género, pertinencia cultural, territorialidad y participativo) en el diseño de los programas e instrumentos disponibles y el nivel de acercamiento de las instituciones públicas a las necesidades de los pueblos indígenas. 
17. Se revisaron 59 programas e instrumentos estatales, 19 de los cuales tenían exclusividad indígena y 40 que eran generales para la población nacional, pero que eran también utilizados por las comunidades indígenas. El estudio ha sido de gran utilidad para el  Gobierno pues ha permitido formular propuestas para mejorar o adecuar los actuales programas e instrumentos a las características y necesidades de los pueblos indígenas. Además ha permitido trabajar en el diseño de nuevos programas dirigidos exclusivamente al mundo indígena.
18. Asimismo, se realizó en conjunto con la Universidad de la Frontera un Estudio sobre la situación de los predios adquiridos por CONADI a las Comunidades Indígenas desde el año 1993. Este estudio permitió verificar que existe un alto número de familias (casi un 60%) que, habiendo recibido tierras, no las habitaban o usaban por diversos motivos, entre los que destacan algunos problemas de habitabilidad de las tierras entregadas o de capacitación de las familias indígenas para utilizarlas productivamente. Su resultado ha permitido focalizar y adecuar políticas para que las tierras entregadas a comunidades indígenas signifiquen un beneficio real en su calidad de vida. 
19. Con el PNUD, y en el marco del “Programa Conjunto de Fortalecimiento de las capacidades nacionales para la prevención y gestión de conflictos interculturales en Chile”, se está realizando un estudio de relaciones interculturales destinado a analizar el modo en que se construyen estas relaciones en Chile. Se busca generar información útil y de calidad acerca del estado de las relaciones interculturales de los pueblos indígenas en el país, para facilitar el diálogo y la prevención de conflictos. Específicamente se trata de apreciar la subjetividad de los actores identificando sus aspiraciones y temores; conocer sus estrategias y los vínculos que establecen entre ellos; sus visiones acerca del futuro, y sus opiniones y actitudes hacia los otros actores involucrados en esas relaciones.
20. El estudio, que se encuentra en etapa de cierre, permitirá disponer de información crítica, útil y de calidad para la construcción de relaciones interculturales que potencien el desarrollo humano de la sociedad, identificando posibilidades y restricciones para los procesos de diálogo, en la perspectiva de superar conflictos y avanzar en una sociedad multicultural respetuosa y orgullosa de la diversidad.

21. En cuanto a la Proporción de la población por debajo del límite de la pobreza, por primera vez desde el año 1990, los resultados de la Encuesta de CASEN del año 2011 muestran una disminución en las cifras de la población en situación de pobreza. En 2011, un 14,4 % de la población (2.447.354 personas) se encontraba en situación de pobreza, a diferencia del 15,1% en el año 2009. Es decir, una baja de 0,7 puntos porcentuales, equivalente a 116.678 personas pobres menos que en 2009. Lo mismo ocurre con la indigencia o extrema pobreza, con un 3,7% de la población (634.328 personas) en 2009, que disminuyó al 2,8% (472.732 personas) en 2011.

22. En cuanto a la pobreza por grupos de edad, los más afectados son niños y jóvenes. Para los niños de 0-3 años, y 4-17 años, la pobreza representa un 24,0% y 22,5%, respectivamente. Mientras que representa un 10,1% en los adultos de 45-59 años y  un 7,9% en los adultos mayores (60 y más años). 

23. Los resultados de pobreza por sexo indican que esta afecta más a las mujeres (15,5%) que a los hombres (13,3%). En ambos casos se observa una disminución en la pobreza respecto del año 2009, no obstante, la brecha entre ambos se mantiene en 2,2 puntos porcentuales.

24. Para igual periodo, 2009-2011, en el caso de la población indígena la pobreza se disminuye levemente de 19,9% a 19,2%, mientras que para la población no indígena la disminución es de 14,8% a 14,0%. El mayor aumento en la pobreza no indígena generó un aumento de la brecha de pobreza entre ambas poblaciones de 5,1 a 5,2 puntos porcentuales.

25. Los resultados de pobreza indican además una clara relación entre situación de pobreza y escolaridad de la población de 15 años o más. La población en situación de indigencia y pobreza tiene un promedio de 1,4 años menos de escolaridad que la población no pobre. Los datos también confirman la fuerte relación entre empleo y pobreza. Mientras la tasa de desocupación alcanza a un 41,5% en la población indigente y a un 25,9% en la población pobre, en la población no pobre alcanza a un 6,0%.

26. Cabe señalar que, con un comportamiento similar según situación de pobreza, la tasa de desocupación es, en todos los casos, mayor para las mujeres que para los hombres, y que los hogares con jefatura femenina se encuentran más expuestos a vivir en condiciones de indigencia y pobreza. EI 54,7% de los hogares indigentes tiene jefatura femenina y el 51,3% de los hogares pobres tiene a una mujer a cargo del hogar, porcentaje que se reduce a un 37% en el caso de los hogares no pobres.

Párrafo 9: Definición de la Discriminación y medidas especiales

27. Respecto a la recomendación “El Comité alienta al Estado parte a revisar las categorías de discriminación consideradas no arbitrarias para alinear la Ley de no discriminación a la Convención”, cabe señalar que el sentido del concepto "discriminación arbitraria" que señala la ley es similar al concepto de "discriminación" que ocupa la Convención por lo que el Gobierno de Chile interpreta que no presenta mayores inconvenientes.
28. El Ministerio secretaría General de Gobierno tiene como función promover, entre las instituciones públicas y la sociedad civil, el respeto de la diversidad social, la interculturalidad y la no discriminación arbitraria en cualquiera de sus formas, por medio de la capacitación y habilitación de funcionarios/as públicos para impulsar acciones que contribuyan a su erradicación, y por medio de la difusión de contenidos de Diversidad y No Discriminación en los Espacios de Atención e Información Ciudadana. Al respecto, se entrega “Habilitación de Herramientas Metodológicas a los/as Funcionarios/as Públicos para Superar la Discriminación Arbitraria”, mediante Jornadas de Capacitación. Su objetivo es sensibilizar y promover, con instituciones públicas sectoriales, prácticas de integración de todas las personas, independiente de su condición social, económica, racial, entre otras, por medio de la entrega de contenidos específicos y antecedentes generales sobre cómo afecta la discriminación a los grupos más vulnerables, instalando espacios de diálogo y reflexión dirigidos a los/as funcionarios/as públicos y la sociedad civil.

29. En este sentido, para el año 2011 se programó la ejecución de once Jornadas de Capacitación dirigidas a funcionarios públicos provenientes de 9 ministerios, durante los meses de abril a septiembre, de 9 ministerios, conforme se aprecia en las tablas siguientes.

	Región
	Fecha
	Temas

	RM
	07 de abril
	Buen trato para las personas mayores (SENAMA).

Ley 20.422, Establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad (SENADIS).

	RM
	14 de abril
	Encuesta Nacional “Mi opinión cuenta” (SENAME).

Violencia Intrafamiliar (SERNAM).

	RM
	28 de abril
	Inmigración y Políticas públicas: Acciones de integración de la población inmigrante residente en Chile (Extranjería).

Principales Resultados 6ta Encuesta Nacional de la Juventud, Discriminación y Juventud (INJUV).

	X
	23 de mayo
	Violencia Intrafamiliar (SERNAM).

Ley 20.422,  Establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad (SENADIS).

	VII
	02 de junio
	Política de convivencia escolar: dimensión formativa y resguardo de derechos (MINEDUC).

Ley 20.422, Establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad (SENADIS).

	VI
	17 de junio
	Ley 20.422, Establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad (SENADIS).

Buen trato para las personas mayores (SENAMA).

	V
	15 de julio
	Buen trato para las personas mayores (SENAMA).

Inmigración y Políticas públicas: Acciones de integración de la población inmigrante residente en Chile (Extranjería).

	IV
	26 de julio
	Inmigración y Políticas públicas: Acciones de integración de la población inmigrante residente en Chile (Extranjería).

Discriminación arbitraria a la población indígena urbana (CONADI).

	RM
	14 de sept.
	Estigma y Discriminación como un obstáculo a la prevención del SIDA y a la calidad de vida de las personas que viven con VIH (Conasida).

Encuesta Nacional: Mi Opinión Cuenta (SENAME).

	RM
	22 de sept.
	Violencia Intrafamiliar (SERNAM).

Buen trato para las personas mayores (SENAMA).

	RM
	29 de sept.
	Principales Resultados 6ta Encuesta Nacional de la Juventud, Discriminación y Juventud (INJUV).

Estigma y Discriminación como un obstáculo a la prevención del SIDA y a la calidad de vida de las personas que viven con VIH (CONASIDA).


	Ministerio
	N° de funcionarios capacitados
	No. de hombres
	No. de mujeres

	Justicia
	52
	9
	43

	Planificación
	37
	9
	28

	Secretaría General de Gobierno
	30
	13
	17

	Salud
	26
	10
	16

	Agricultura
	24
	4
	20

	Economía, Fomento y Turismo
	23
	8
	15

	Interior y Seguridad Pública
	21
	7
	14

	Trabajo y Previsión Social
	21
	5
	16

	Vivienda y Urbanismo
	18
	2
	16

	Total
	252
	67
	185


Párrafo 12: Reconocimiento constitucional y consulta con los pueblos indígenas

30. Respecto al reconocimiento constitucional el Gobierno reitera su firme compromiso con esta medida, contemplada, por lo demás, en su programa político. Al mismo tiempo, recuerda que, en acuerdo con los dirigentes de los pueblos indígenas, se decidió suspender la consulta previa respecto a esta medida, supeditándola a la culminación del proceso de Consulta sobre la Nueva Normativa de Consulta Indígena. Hubo coincidencia en que era prioritario contar con un mecanismo que permita desarrollar consultas de temas trascendentales, como lo es el reconocimiento constitucional, con la validación de todos los involucrados. El Gobierno de Chile entiende la preocupación del Comité, pero de acuerdo a lo señalado se requiere establecer, previamente, un mecanismo de consulta idóneo. 
31. Cabe señalar al Comité que luego de dos años y medio de conversaciones el proceso de consulta acaba de concluir. Este ha permitido establecer mecanismos permanentes de diálogo para consensuar una nueva normativa de consulta con los representantes de los pueblos indígenas. Una vez promulgada la nueva normativa se reiniciará el proceso de consulta sobre reconocimiento constitucional.
32. Como se informó durante el desarrollo del examen, en marzo de 2011 el Gobierno inició un proceso de consulta indígena cuyas primeras etapas consideraron la realización de un centenar de talleres en todo el país, con la participación de más de cinco mil dirigentes indígenas. En septiembre de ese año, acogiendo las observaciones de diversas organizaciones indígenas, el Gobierno decidió introducir cambios al proceso modificando aspectos metodológicos y la forma de trabajo con las instituciones representativas de los pueblos indígenas. 

33. Se ajustó el proceso priorizando la discusión de los temas procedimentales y el marco jurídico de la consulta, enfocándose en la definición de un marco normativo y metodológico para realizar las consultas y, al mismo tiempo, un instrumento que incorpore una consulta indígena especial y diferenciada en el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) que hasta la fecha sólo contaba con una participación ciudadana general.

34. En este nuevo escenario el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) realizó durante más de un año un proceso de consulta indígena con el objetivo de incorporar en el nuevo Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), una consulta indígena cada vez que un proyecto que ingrese al sistema afecte directamente a los pueblos indígenas, la que se diferencia de la participación ciudadana que existe para el resto de la sociedad. Esta consulta indígena tiene como objetivo llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento, tal como lo dice el Convenio 169 de la OIT, lo cual es muy superior a la participación ciudadana a la que accede el resto de la población no indígena.
35. En segundo lugar y en referencia al proceso para concretar un nuevo reglamento general de consulta indígena, en agosto de 2012, luego de un proceso de diálogo con diversas organizaciones indígenas del país, el Gobierno presentó una “Propuesta de Nueva Normativa de Consulta y Participación”. A partir de entonces las comunidades se reunieron para discutirla en más de 192 talleres, incluido un gran encuentro indígena realizado en la ciudad de Santiago con representantes de todos los pueblos indígenas, y en el cual participó como expositora la encargada de normas en Chile de la OIT y el Relator Especial para Pueblos Indígenas de Naciones Unidas, James Anaya, a través de una videoconferencia. 
36. Reiteramos nuestros agradecimientos a las observaciones que hiciera llegar por escrito el Relator Especial Sr. Anaya, a la propuesta de Gobierno, acorde a la solicitud presentada por el propio Estado, así como por su constante colaboración. El documento ha sido sin duda un aporte trascendental para el proceso de consulta.

37. Conscientes que este mecanismo de consulta previa requería de legitimidad y representatividad y siguiendo las recomendaciones de los organismos internacionales en el sentido de que las organizaciones representativas deben ser definidas por los propios pueblos indígenas, ese encuentro fue convocado por las propias organizaciones indígenas del país. 

38. En el encuentro los dirigentes eligieron a sus representantes para cumplir con dos objetivos: primero, elaborar las contrapropuestas indígenas al Gobierno y, en segundo lugar, elegir a quienes los representarían en la Mesa de Consenso para dialogar con el Gobierno y buscar acuerdos. 

39. Como resultado de ese proceso los pueblos indígenas elaboraron 11 contrapropuestas. Para el desarrollo del trabajo, el Gobierno entregó apoyo logístico y técnico a las organizaciones indígenas que así lo solicitaron.

40. Con todos esos antecedentes, y acorde a lo solicitado por los pueblos indígenas, se constituyó una “Mesa de Consenso” entre representantes de las organizaciones indígenas que presentaron contrapropuestas y de otras que no habiendo presentado propuestas manifestaron su deseo de participar,  y representantes del Gobierno. En calidad de observadores se invitó al Sistema de Naciones Unidas y al Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH).

41. El trabajo de la Mesa de Consenso se inició el 12 de marzo y culminó el 29 de julio de 2013. Consistió en nueve sesiones de trabajo de aproximadamente tres días cada una, durante las cuales se discutió en profundidad todos los temas referidos a la consulta, se intercambiaron criterios y se modificó la totalidad de la propuesta inicialmente presentada por el Estado. En total la Mesa trabajó en más de 30 sesiones considerando sus plenarias y las comisiones de trabajo.

42. Al concluir el proceso, los representantes de los pueblos indígenas y el Gobierno firmaron un protocolo en el que se establecen los acuerdos alcanzados en 17 de los 20 artículos que contendría esta nueva normativa. Entre ellos destacan la derogación del decreto supremo N°124, la definición de la consulta, los órganos que deben realizar las consultas, los sujetos e instituciones representativas a quienes se les debe consultar, el rol que debe cumplir durante una consulta la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), la definición de buena fe, de procedimientos apropiados, el responsable del proceso de consulta, el carácter previo que debe tener una consulta, la evaluación de procedencia o pertinencia de iniciar una consulta y, por sobre todo, dentro de los puntos más importantes en que se lograron acuerdos, la forma, las etapas y los plazos en los cuales se debe desarrollar una consulta.

43. Ese protocolo consigna también los temas en los cuales no se alcanzó pleno acuerdo, entre ellos: afectación directa, medidas a ser consultadas y proyectos o actividades que ingresan al SEIA. El proceso consideró además un cierre que fue establecido de común acuerdo entre los representantes indígenas y el Gobierno a través de la realización de un Congreso Nacional de Pueblos Indígenas que se realizó en agosto de 2013, y que fue convocado por los propios dirigentes indígenas que participaron en la Mesa de Consenso. Este congreso fue apoyado logística y financieramente por el Gobierno de Chile. 

44. Desde la perspectiva del Estado, el principal resultado del proceso de consulta propiamente tal fue la instalación de un espacio de diálogo permanente que ha permitido profundizar en la construcción de un país multicultural, en procura de recuperar la confianza entre los pueblos indígenas, el Estado y el resto de la sociedad. 

45. Consulta previa y proyectos de inversión. Luego de un prolongado proceso de diálogo, consulta y reflexión con los pueblos, comunidades y personas indígenas realizado por el Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental, el Presidente de la República por intermedio del Ministerio del Medio Ambiente y mediante el Decreto Supremo N°040, de fecha 30 de octubre del año 2012, dictó el nuevo Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Este fue publicado en el Diario Oficial el 12 de agosto de 2013, y entrará en vigencia el 24 de diciembre del mismo año. 

46. La etapa de elaboración contó con la debida consulta indígena establecida en el convenio 169 de la OIT, y la retroalimentación necesaria para dictar un Reglamento que regula la evaluación de impacto ambiental con una calidad muy superior a la propuesta de Reglamento que se encontraba en las fases iníciales de la consulta a los pueblos indígenas.

47. El proceso de consulta indígena realizado por el Servicio de Evaluación Ambiental plasmó las observaciones y requerimientos de los pueblos indígenas, de modo que éstos tuviesen una incidencia protagónica en la nueva reglamentación. Ello redundó en una mejora en la evaluación de impactos respecto de aquellos y de  su cultura, junto con la incorporación de normas para la elaboración y ejecución de procesos de Consulta a los Pueblos Indígenas en el marco de la Evaluación de Impacto Ambiental. Esto resulta extensivo para las Guías metodológicas puestas en consulta, las que de conformidad al artículo 81 letra d) de la Ley N° 19.300, permitirán uniformar los criterios, requisitos, condiciones, antecedentes, trámites, exigencias técnicas y procedimientos, y facilitar el cumplimiento de dicha normativa reglamentaria una vez que ésta entre en vigencia.

48. La propuesta reglamentaria sometida originalmente a consulta contempló cinco artículos referidos a los Pueblos Indígenas (arts. 7, 8, 10 y 83 y 84, estos dos últimos hoy quedaron como artículos 85 y 86 respectivamente). El proceso de consulta (requerimiento, comentarios y observaciones de los propios pueblos) y los correspondientes ajustes al Reglamento, determinó que los aspectos relacionados a los pueblos originarios tuviesen una mayor cobertura y requirieran una mayor precisión normativa. Tras la culminación del proceso, esta materia se encuentra recogida en 15 artículos, específicamente en los artículo 5, 6, 7, 8, 9, 10, 18 e. 10, 19 b.6, 27, 61, 83, 85, 86, 92 que tratan las siguientes materias:

49. Artículos consultados y reformulados:

•
Artículo 7.- Reasentamiento de Comunidades Humanas, o alteración significativa de los Sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. Inciso 4 y 6.

•
Artículo 8.- Localización y valor ambiental del territorio. Susceptibilidad de Afectación Directa (SAD) a Población Protegida por leyes especiales (PPII). Inciso 3 y 8.

•
Artículo 10.- Alteración del Patrimonio cultural indígena. Inciso 2, letras b y c.

•
Artículo 85.- Consulta a Pueblos Indígenas.

•
Artículo 86.- Reunión con Grupos Humanos Pertenecientes a Pueblos Indígenas.

50. Respecto de modificaciones en otros artículos si bien en principio no contemplaban la temática indígena, tras la consulta realizada y las observaciones recibidas, fueron modificados incorporando las solicitudes de los pueblos indígenas:

•
Artículo 5.-  Riesgo para la salud de la población Inciso 5.

•
Artículo 6.-  Efecto adverso significativo sobre recursos naturales renovables. Inciso 7.

•
Artículo 9.-  Valor paisajístico o turístico. Inciso 5.

•
Artículo 18.- Contenido mínimo de los Estudios. Letra e. 10

•
Artículo 19.- Contenidos mínimos de las Declaraciones. Letra b.6

•
Artículo 27.- Análisis de Ingreso por Susceptibilidad de Afectación Directa a Grupos Humanos perteneciente a los Pueblos Indígenas.

•
Artículo 61.- Notificación de la Resolución de Calificación Ambiental. Inciso 2.

•
Artículo 83.- Obligaciones del Servicio. Inciso 2.

•
Artículo 92.- Derecho a participar cuando existan modificaciones al Estudio. Inciso 3.

· Artículo 96.- Derecho a participar cuando existan modificaciones sustantivas a la Declaración. Inciso 4.

Párrafo 13: Tierras ancestrales

51. El Gobierno ha impulsado los mecanismos de entrega de tierras a indígenas bajo condiciones transparentes y objetivas. Para ello y luego de que el año 2010 se ordenara el proceso de compra de tierras, se definió una lista de comunidades con demanda de tierras de acuerdo a la antigüedad de las reclamaciones y a los compromisos asumidos por gobiernos anteriores. 

52. Durante estos últimos 3 años el Estado ha impulsado fuertemente la compra de tierras, lo que se refleja en la siguiente tabla.
	SUPERFICIE ADQUIRIDA

	año
	20 a)
	20 b)
	Total

	2010
	-
	3.305
	3.305

	2011
	3.683
	10.334
	14.017

	2012
	3.756
	15.989
	19.745

	Agosto 2013
	3.343
	2.579
	5.922

	Total
	10.782
	32.207
	42.989


Resumen de la superficie adquirida por CONADI, 2010- I semestre 2013 (Ha.) 

53. Se han comprado tierras a razón de 30 comunidades por año, transparentado los precios de compra, con lo cual se ha logrado pagar valores de mercado.

54. Por otra parte, la compra de predios alternativos (fuera del predio original) produce desarraigo social, cultural y división de la comunidad, en consecuencia el Estado ha privilegiado comprar los predios en el mismo territorio (lof), y en zonas cercanas, de manera que las comunidades puedan trasladarse, adecuarse a sus tierras, vivir y hacer uso de ellas, acorde a su realidad socio cultural.

55. Según lo establecido en la Ley Indígena, existen dos mecanismos de compra de tierras para comunidades indígenas. El primero tiene relación con reclamaciones o demandas de pérdida de tierras y el segundo consiste en un concurso de tierras para familias vulnerables y en riesgo social, complementario al primer programa mencionado. El programa de compra de tierras a través de concursos públicos ha sido potenciado, pues se considera un mecanismo justo y transparente, que en base a concursos anuales y criterios objetivos entrega tierras a comunidades que postulan y cumplen requisitos de vulnerabilidad social y situación socio económica. 

56. A la fecha, y desde marzo de 2010, bajo este mecanismo, y tal como se refleja en la tabla anterior, se han comprado 9.293 hectáreas a comunidades indígenas. Ejemplo de esto, es la ejecución del 13° concurso de tierras celebrado el año 2012, a través del cual entre el año 2012 y 2013 se han adquirido:

	Región
	Inversión ($)
	Superficie
	N° Familias

	Biobío
	119.555.004 
	107
	22 

	Araucanía
	5.763.214.707 
	2.422,1
	447

	Los Ríos
	1.079.956.859
	238 
	44 

	Los Lagos
	1.199.400.750 
	563,5 
	78 

	Magallanes
	370.510.490 
	13
	14 

	TOTAL
	8.532.637.810 
	3.343,6
	605 


Corresponde a la ejecución del 13 concurso de tierras, adjudicado en el año 2012

57. Cabe destacar que se elaboró un listado priorizado de las comunidades en lista de espera. Esta priorización considera criterios objetivos elaborados con la comisión de tierras del Consejo Nacional de CONADI, de tal forma que se respete la prelación y que ninguna comunidad se adelante por legítima que sea su demanda. 
58. Finalmente, entre los años 2010 y 2012 se compraron o entregaron 151 predios denominados “sitios de significación cultural” (nguillatue, palihue, eltun, cementerios, etc.) para las comunidades indígenas, en el marco del proceso de preservación de la cultura y las tradiciones ancestrales.

Párrafo 14: Ley antiterrorista y uso excesivo de fuerza por agentes estatales contra los pueblos indígenas

59. Respecto a la preocupación del CERD sobre información que indica la continua aplicación desproporcionada de la Ley a miembros del pueblo Mapuche por actos ocurridos en el contexto de reclamos por sus derechos, incluyendo sobre sus tierras ancestrales:

60. El Estado reitera que no existe una aplicación desproporcionada de esa ley a miembros del pueblo Mapuche. 
61. Como fue informado, la Ley 18.314 ha sido invocada en sólo 3 oportunidades por el actual Gobierno en la zona de la Araucanía. Esas 3 acciones penales han sido presentadas contra quienes resulten responsables de los atentados terroristas cometidos en los casos denominados Incendio Carahue, Descarrilamiento de tren y asesinato del matrimonio Luchsinger-Mackay. 
62. Las querellas presentadas el año 2009 (4) bajo la ley antiterrorista fueron recalificadas a delitos comunes luego de un acuerdo alcanzado con los representantes de los comuneros en huelga. Cabe recalcar que la invocación o aplicación de la ley antiterrorista no se utiliza contra hechos de reclamos o protesta social, sino que única y exclusivamente contra hechos de violencia extrema que han lesionado o puesto en peligro víctimas inocentes y afectado la tranquilidad pública. 

63. Tabla estadística con causas formalizadas por delitos terroristas por el Ministerio Público entre el año 2000 (entrada en vigor de la reforma procesal penal) y 2013
. 
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Nº 

Imputados

Principales Delitos 

Investigados

Estado Etapa

Causal 

Término

Sentencia Definitiva

1 Metropolitana FRMS 4º TOP Stgo. 1

Colocación, 

detonación bombas 

o explosivos

Terminado Terminada

Sentencia 

definitiva

1 SC delito común: daños y 

posesión de bomba

2 Metropolitana FRMS 7º TOP Stgo. 1

Colocación, 

detonación bombas 

o explosivos

Vigente

SD no 

ejecutoriada 

por delito 

común 

tenencia 

ilegal 

bombas y 

daños

3 Metropolitana FRMS 6º TOP Stgo. 2

Colocación, 

detonación bombas 

o explosivos

Terminada Terminada

Sentencia 

definitiva

SC delito común: 1 porte ilegal de 

artefacto explosivo y 1 porte 

ilegal de implemento de 

activación de artefacto explosivo

4 Metropolitana FRMS 3º TOP Stgo. 15

Asociación ilícita 

terrorista/ 

colocación, 

detonación bombas 

o explosivos

Terminada Terminada

Sobreseimie

nto definitivo 

art. 277 inciso 

final CPP/ 

sobreseimie

nto definitivo 

art. 277 a) 

CPP/ 

Sentencia 

definitiva 

absolutoria

1 recalificación a delito común de 

porte ilegal de arma/ 6 SA/ 1 Sob. 

def 277 a/ 7 Sob. def 277 inc. final

5 Metropolitana FRMS

JG Puente 

Alto

1

Colocación, 

detonación bombas 

o explosivos

Vigente

Inv. 

formalizada

6 Araucanía Collipulli TOP Angol  11 Incendio terrorista Terminada Terminada Sentencia 

definitiva/ 

sob. def

6 SC incendio terrorista/ 2 SC 

incendio común/ 2 SA/ 1 sob. def.

7 Araucanía Traiguen TOP Angol  3 Amenazas 

terroristas

Terminada  Terminada Sentencia 

definitiva

2 SC amenazas terroristas/ 1 SA

8 Araucanía Temuco TOP Temuco 7 Asociación ilícita 

terrorista

Terminada Terminada Sentencia 

definitiva

7 SA

9 Araucanía Temuco TOP Temuco 2 Incendio terrorista/ 

Amenazas 

terroristas

Terminada Terminada Sentencia 

definitiva

2 SA

10 Araucanía Temuco TOP Temuco 4 Colocación, 

detonación bombas 

o explosivos

Terminada Terminada SD/ SCP/ DNP1 SC delito común tenencia ilegal 

bomba incendiaria/ 2 SCP delito 

común/ 1 DNP

11 Araucanía Temuco TOP Temuco 1 Colocación, 

detonación bombas 

o explosivos

Terminada Terminada Sentencia 

definitiva

1 SA

12 Araucanía Lautaro JG Lautaro 13 Homicidio frustrado 

terrorista/ incendio 

terrorista

Vigente Inv. 

formalizada

13 Araucanía Victoria TOP Angol  11 Asociación ilícita 

terrorista, homicidio 

frustrado terrorista, 

otros.

Vigente/ 

terminada

APJO/ SD 

ejecutoriada

Sentencia 

definitiva

2 vigente/ 1 SC asociación ilícita y 

homicidio frustrado terrorista/ 8 

SA.

14 Araucanía Temuco JG Temuco 13 Atentado transporte 

público/ amenazas 

terroristas

Vigente/ 

terminada

SD 

absolutoria 

no 

ejecutoriada/ 

SD 

ejecutoriada

Sentencia 

definitiva

1 SC atentado transporte público - 

Amenazas Terroristas - Daños 

simples/ 12 SA no ejecutoriada

15 Araucanía Temuco JG Temuco 7 Incendio terrorista Vigente Inv. 

Formalizada

16 Araucanía Temuco JG Temuco 1 Incendio terrorista 

resultado muerte

Vigente APJO

17 Los Ríos Valdivia JG Valdivia 1

Colocación, 

detonación bombas 

o explosivos

Terminada Terminada

Sentencia 

definitiva

1 SC Delito común: tenencia ilegal 

de armas.

18 Biobío Talcahuano TOP Cañete 13

Asociación ilícita 

terrorista/ incendio 

terrorista/ amenazas 

terroristas

Terminada

SD 

ejecutoriada

Sentencia 

definitiva

4 SC delito común: robo con 

intimidación, homicidio frustrado 

(fiscal MP), lesiones graves/ 9 SA

19 Biobío Talcahuano JG Cañete 1

Amenazas 

terroristas

Terminada DNP DNP


[image: image2.emf]Simbología

.                                                                                                                                                                                                                                             

SD: Sentencia definitiva.                                                                                                                                         

SA: Sentencia absolutoria.                                                                                                                                         

SC: Sentencia condenatoria                                                                                                                                           

Sob. Def.: Sobreseimiento definitivo.                                                                                                                   

SCP: SUspensión condicional del procedimiento                                                                                                               

DNP: Desición de no perseverar;                                                                                                                        

APJO: Audiencia (etapa) de Preparación de Juicio Oral.                                                                                                     

CPP: Código Procesal Penal


64. Respecto a la falta de criterios legales objetivos para la aplicación de dicha ley en los casos Mapuche cuando se les haya imputado un acto terrorista y la calificación de los delitos por la policía y los fiscales, lo que podría violar el principio de legalidad, igualdad y no discriminación:

65. Cabe reiterar que se hizo presente al Comité que la Ley 18.314 que sanciona conductas terroristas fue revisada sustancialmente el año 2010 y se incorporaron criterios legales objetivos para materializar la finalidad de producir temor en la población: a) la naturaleza o efectos del medio empleado en el hecho; b) cuando el hecho obedece a un plan premeditado de atentar contra un grupo determinado de personas y c) cuando se comete para arrancar o inhibir decisiones de la autoridad. Además se eliminó toda presunción legal o atisbos de derecho penal de autor. 
66. Esos elementos deben ser acreditados por los órganos de administración de justicia para calificar un hecho como terrorista. La ley se aplica a actos de terrorismo y no a personas o grupos de personas por lo que no se infringe el principio de legalidad penal (la conducta se encuentra prescrita y sancionada en la ley con anterioridad a la ejecución del hecho) ni tampoco el principio de igualdad y no discriminación (la invocación o aplicación se hace en consideración de la gravedad del hecho independiente de quienes sean sus autores). Finalmente, del total de acciones por ley antiterrorista (42) en el periodo 2009-2013, sólo (8) acciones corresponden a hechos cometidos por comuneros mapuches.

67. Respecto a la recomendación que el Estado parte intensifique y extienda los esfuerzos de capacitación y educación en derechos humanos de agentes de seguridad:
68. El 10 de noviembre de 2011 Carabineros de Chile creó el Departamento Derechos Humanos de Carabineros a cargo de promover, reforzar y supervisar la incorporación de los estándares internacionales de derechos humanos en distintas áreas y procedimientos policiales, y de colaborar con órganos de supervisión, nacionales e internacionales. Depende de la Subdirección General de Carabineros y cuenta con 35 Oficiales de Enlace (Tenientes Coroneles) en todo el país, recientemente capacitados.

69. Con el propósito de mejorar la enseñanza de los derechos humanos y revisar los estándares de aplicación de la ley, Carabineros de Chile suscribió un Memorándum de Entendimiento con el Comité Internacional de la Cruz Roja el 18 de enero de 2012. Bajo esa alianza se han realizado durante ese año los siguientes cursos específicos: a) Curso de Inducción de derechos humanos (para 60 personas); b) Curso de Instructores en derechos humanos aplicables a la función policial (para 25 Oficiales y Suboficiales); c) Seminario Internacional sobre “Derechos Humanos y Ética Policial”, con participación de instituciones policiales de más de doce países, organizaciones nacionales, internacionales y la Universidad de Chile.

70. Entre el 15 y 20% de carabineros alumnos del Grupo de Formación de Carabineros de Temuco provienen de comunidades indígenas. En la IX Región de la Araucanía se desempeñan más de 250 Carabineros de origen mapuche.  

71. En lo que respecta a la cultura mapuche, el Departamento Derechos Humanos ha ejecutado las siguientes iniciativas:

•
Capacitación sobre “Función Policial y Cultura Mapuche” (marzo 2012), para 200 carabineros trasladados a la Prefectura Cautín (Temuco) y Malleco (Angol) de la IX Región.  Contó con la participación de Unicef, CONADI, Defensoría Penal Pública, ONG Observatorio y Cruz Roja.

•
Entrega del título “Traductor e intérprete en Mapudungun” otorgado por la Academia de Ciencias Policiales, para dos suboficiales de Carabineros que trabajan en la región

•
Realización permanente del “Taller Cosmovisión Mapuche”, con 2 horas semanales para los carabineros del Grupo de Formación de Temuco (profesional de la CONADI)

•
“Medalla al Mérito Cívico”. Esta es entregada en forma anual y permanente por el General Director a un dirigente vecinal mapuche, en la ceremonia de aniversario institucional.

•
Cursos de “Auto-cuidado y Primeros Auxilios” realizados por la Cruz Roja Chilena y el Departamento Derechos Humanos, para un total de 100 carabineros de la Región.

72. Durante el último trimestre del presente año, el Departamento Derechos Humanos instalará afiches en todas las Comisarías del país (casi mil Destacamentos) para hacer público el Decálogo del Carabinero, los Derechos del detenido, Derechos de los niños, niñas y adolescentes y Procedimiento con menores de edad.  En la Región de la Araucanía, éstos serán duplicados en idioma mapudungun y se ha considerado dichos afiches en idioma Rapa Nui y Aymara.

73. Referente al respeto por el pueblo mapuche, se ejecutaron las siguientes iniciativas:
•
Formación de la “Mesa de Trabajo Araucanía”. Sesionó en septiembre del 2012 y fue integrada por Unicef, Instituto Nacional de Derechos Humanos, Defensoría Regional, Iglesia Católica, ONG Observatorio, Dirección de Protección de la Familia de Carabineros y Oficiales de enlace de la Región.

•
Implementación de “Patrullas PACI” (Patrullas de Atención de Comunidades Indígenas), integradas voluntariamente por carabineros con conocimientos en la cultura mapuche, para atender los problemas de seguridad que afecten a pueblos indígenas a nivel local.  Estas patrullas se encuentran asentadas en la 2ª. Comisaría Collipulli, 3ª. Comisaría Padre Las Casas y la 3ª. Comisaría de Cañete.

•
Instalación en el presente año de la “Tenencia Menores y Familia de la Araucanía” para una atención especializada e integral, con conocimiento intercultural e interdisciplinario, en procedimientos policiales vinculados a delitos violentos en materia de familia, infancia y delitos sexuales.

74. Para el cumplimiento de las resoluciones judiciales de los Tribunales Superiores de Justicia, el Departamento Derechos Humanos presentó protocolos diferenciados para procedimientos con comunidades mapuches.

75. Esa iniciativa dice relación con procedimientos de “Usurpación no violenta”, la que se realiza normalmente con mujeres y niños.  El Oficial a cargo debe iniciar un “Parlamento” entrevistándose con el líder de la ocupación, para iniciar un diálogo que permita la desocupación pacífica. Si ello no prospera se da cuenta al Ministerio Público de la imposibilidad de cumplimiento, por existir mujeres y niños que pueden verse afectados por la actuación policial.  Si aun así se dispone la intervención policial, ésta se hace durante el día, con personal especializado y contingente femenino, y con el conocimiento de organismos de derechos humanos como el Instituto Nacional de Derechos Humanos y Unicef. Lo propio se  realiza para el cumplimiento de las disposiciones de los tribunales de justicia.

76. Respecto a las “Manifestaciones no violentas”, Carabineros no exige la autorización de la Intendencia Regional (procedimiento legal reglado) y fija un recorrido de conocimiento de las comunidades indígenas.

77. Existen visitas del Departamento Derechos Humanos a la Región de la Araucanía, cuando se producen hechos violentos que puedan afectar las relaciones con las comunidades, entrevistándose con todas las autoridades locales.

78. La Dirección General de Carabineros designó al General Inspector Carlos Carrasco, tercer Oficial en la línea de mando, como coordinador de los operativos de Carabineros en las regiones de la Araucanía, Biobío y Llanquihue.

79. En lo que respecta a la integración con los pueblos indígenas, puede señalarse que de la dotación total de Carabineros, 2774 funcionarios pertenecen a las siguientes etnias: aymara (30), pascuense (2) y mapuche (2742).

80. Durante el proceso de Formación Nacional del año 2012, el Carabinero CARLOS ALBERTO ANTILAF LLANQUICEO del Grupo de Formación de Temuco, y de origen mapuche, obtuvo nota 6.71 y con ello, el primer lugar nacional de egreso de entre 1.125 alumnos.

81. Respecto a mecanismos de control interno para detección y uso excesivo de la fuerza por funcionarios de Carabineros:
82. Durante el año 2011 el país registró 13.288 eventos masivos, cifra que quintuplica lo registrado en el año 2010.  Ello significó un incremento de manifestantes de 534.632 en el año 2010 a 2.135.582 en el año 2011.

83. En 2011 resultaron lesionados un total de 1.110 efectivos de Carabineros (57 de carácter graves, 80 con lesiones menos graves, 955 de carácter leves y 18 con lesiones de carácter reservado).  Incluso en el año recién pasado, pese a las medidas adoptadas, resultaron lesionados 706 Carabineros (33 con lesiones de carácter grave, 50 menos grave, 620 leves y 3 con lesiones de carácter reservado).

84. Dentro de las medidas institucionales para centralizar el desarrollo de las operaciones policiales de control del orden público, el 14 Diciembre del 2012 se creó la Jefatura de Zona Control Orden Público e Intervención. Esta repartición especializada tiene bajo su dependencia a la Prefectura de Fuerzas Especiales y la Prefectura de Radio-patrullas e Intervención Policial.  Su misión es dirigir, planificar, coordinar y controlar las operaciones policiales para el control del orden público.

85. Existe un trabajo conjunto con el Departamento Derechos Humanos para contar con protocolos que cumplan los estándares internacionales cuando se registren manifestaciones masivas, con o sin la autorización de la Intendencia Regional respectiva. A la fecha se han revisado un total de 29 protocolos operativos.
86. La Prefectura de Fuerzas Especiales es la encargada de prestar servicios en todos aquellos eventos en que se quebrante el orden público.  De esta forma, las Unidades territoriales mantienen su oferta de servicios policiales, sin que ello signifique distraer personal de servicios policiales de la función propia.  

87. A nivel nacional, el despliegue de la Prefectura de Fuerzas Especiales se hace efectivo a través de Comisarías y Sub-Comisarías especializadas en todas las Jefaturas de Zona. Estastienen como objetivo cubrir los servicios ante situaciones extraordinarias en que se pueda ver comprometido el orden público.

88. De la referida Jefatura de Zona depende el Departamento Docencia y Desarrollo Profesional, que se encarga, dentro de otros cometidos, de los procesos de selección e inducción del personal que es seleccionado para la Prefectura de Fuerzas Especiales; dentro de sus módulos se contempla la asignatura de  Derechos Humanos.  Para el ingreso del personal a la repartición especializada se realiza una evaluación psicológica a todo postulante. Además, por la importancia del cometido de la Prefectura de Fuerzas Especiales, se efectúan apoyos psicológicos permanentes con el propósito de detectar posibles focos de conflicto.

89. Dentro de las iniciativas del año 2012, cabe mencionar la formación del personal femenino de Fuerzas Especiales para el tratamiento de procedimientos en que actúen menores y mujeres.  

90. Mediante la Orden General Digcar N° 2163, de 16.01.13, se aprobó la ejecución del curso de Control de Orden Público y Seguridad para Oficiales y personal, con un total de 216 horas pedagógicas.

91. Existe una preocupación institucional por disminuir los tiempos de detención de las personas que participan en los eventos y que son detenidas y/o conducidas a las Unidades Policiales.

92. Para esos efectos han sido aprobados una serie de propuestas que ha presentado el Departamento Derechos Humanos, distinguiéndose tres instancias que se producen durante la realización de los eventos: 

•
La Prefectura de Fuerzas Especiales es la Repartición especializada en el control del orden público durante la manifestación, la cual ha trabajado en la selectividad de los detenidos y con actuaciones de orden pasiva.

•
Traslado de detenidos: la institución ha desarrollado un proyecto para dotar de 100 equipos de grabación a los Buses para el traslado de imputados, como también de Buses para el traslado de personal. Su propósito es contar con un sistema de cámaras de circuito cerrado para registrar imágenes a través de las cuales se respalde el accionar de Carabineros, como también el estado, integridad y comportamiento de aquellas personas que hubiesen sido detenidas y trasladadas a un cuartel de la Institución, a un establecimiento judicial o a un centro de detención. Esta iniciativa fue determinada en forma paralela a la resolución que adoptara la Contraloría General de la República a través de su Dictamen N°  058070, de fecha 21.09.2012, que permite que los miembros del Instituto Nacional de Derechos Humanos puedan subir a los buses para verificar el estado en que se encuentran los detenidos.

•
Ingreso a las Unidades policiales: se han implementado protocolos para dar más agilidad al procedimiento con personas detenidas.

93. División de Detenidos: como una forma de cumplir con los tratados internacionales se han determinados las Unidades que se constituyen como centro de reunión de detenidos, a nivel regional.  

94. En el caso de la Región Metropolitana se cuenta con la 48ª Comisaría Menores y Familia, donde se conducen a los menores que resultan detenidos producto de las manifestaciones.  En esta Unidad se cuenta con personal especializado, que está en permanente coordinación con los Tribunales de la Familia y el Ministerio Público.  Respecto a los adultos, se ha dispuesto que en Santiago la 3ª Comisaría Santiago Central reciba a hombres y mujeres, para lo cual se han habilitado dependencias diferenciadas especiales.

95. Servicios de Guardias Especiales para la atención de los detenidos: las Unidades policiales que actúan como Centro de Reunión de Detenidos han nominado a los Oficiales y personal que tienen como objetivo el ingreso de las personas detenidas, su registro y posterior libertad, si así lo determina el Ministerio Público.

96. El Departamento Derechos Humanos durante el presente año ha efectuado capacitaciones a las Unidades de la Región Metropolitana, V, VII, VIII y IX Regiones.
97. Asesores Jurídicos: durante las manifestaciones permanecen en las Unidades policiales abogados de la Dirección de Justicia de Carabineros, para la verificación de los respectivos procedimientos. Estos profesionales deben atender a los funcionarios del Instituto Nacional de Derechos Humanos, abogados, observadores de derechos humanos, familiares y amigos de las personas que se encuentran detenidas, indicándole su situación procesal.
98. En circunstancias de complejidad, se constituyen Oficiales Superiores en las Unidades policiales con detenidos, para constatar los procedimientos policiales y dar mayor agilidad a los mismos.

99. Atención Médica: como lo establece la ley, menores o personas adultas que presenten lesiones deben ser trasladadas a un Centro Asistencial para la constatación de éstas. En la mayoría de las situaciones la falta de médicos y la sobrecarga de personas que aguardan atención ha incidido en que los detenidos deban esperar por  la constatación de lesiones.

100. A fin de agilizar ese procedimiento, las Unidades policiales de Santiago han coordinado con la Intendencia Regional y directamente con servicios de asistencia médica, para que los profesionales se constituyan en la 3ª y 48ª Comisarías, respectivamente, y hacer más eficiente la prestación del servicio.

101. Servicios de Guardias Móviles: no obstante que se tienen contemplados procedimientos ante la ocurrencia de eventos, se pueden verificar manifestaciones o graves alteraciones al orden público que puedan afectar seriamente el normal funcionamiento de los Cuerpos de guardias de las Unidades que reciben a estos detenidos.

102. Para esos efectos cada una de las Jefaturas de Zona ha sido dotada con 2 notebook y una impresora con el propósito de que se constituyan equipos de Guardias especiales y se de agilidad a los procedimientos de ingreso de detenidos. 

103. Durante el presente año y para la contención y atención de los detenidos en las Comisarías, para la Región Metropolitana se ha determinado que se constituyan psicólogos, quienes pueden contribuir a hacer menos gravoso los períodos de las personas privadas de libertad.

104. Respecto a Mecanismos de control interno para inconductas:
105. Se ha dispuesto dar un funcionamiento de carácter operativo al Departamento Derechos Humanos.  Los Oficiales de esta Repartición especializada se deben constituir en aquellos procedimientos policiales en que se vea afectado el orden público en determinadas regiones, zonas o lugares de todo el país, para efectuar reuniones con las autoridades locales y elaborar informes que puedan servir de base a la Dirección General de Carabineros para adoptar cursos de acción.

106. Las visitas realizadas a la región de Aysén, Freirina y de manera permanente a la Araucanía, han permitido y facilitado no sólo la observación que realiza el Instituto Nacional de Derechos Humanos, sino además la relación con las organizaciones no gubernamentales de la zona.  En lo que respecta a la región de la Araucanía se han propuesto una serie de medidas para que, de una manera permanente, se ejecuten procedimientos que faciliten la integración de los carabineros con las comunidades mapuches.

107. Los mecanismos de control con que cuenta la institución en el ámbito administrativo, son los siguientes:

•
Control jerárquico y disciplinario destinado a garantizar una actuación institucional acorde con los principios de Carabineros de Chile o, de lo contrario, se aplican sanciones que contemplan incluso la eliminación con efectos inmediatos.

•
Fiscalías Administrativas: establecidas el año2009 como órganos independientes y autónomos para efectuar la investigación. Proponen la adopción de medidas administrativas en caso de inconductas.

•
Oficina de Indagaciones Reclamos y Sugerencias (OIRS): implementada este año y por medio de la cual los particulares pueden efectuar sus denuncias y recibir respuesta de las indagaciones que se practiquen.

•
Reglamentos Institucionales que regulan los procedimientos administrativos, determinándose la realización de sumarios administrativos e investigaciones. Estos procesos establecen sanciones que van desde la amonestación hasta la eliminación inmediata de las filas de la institución.   

108. Respecto de la protección de grupos sujetos a vulnerabilidad:
109. El trabajo dispuesto por la Subdirección General de Carabineros se ha centrado en los procedimientos con los grupos vulnerables: menores, mujeres, comunidades indígenas e inmigrantes.

110. En lo que respecta al trabajo para la protección de los menores y mujeres, la actividad ha sido desarrollada desde el año 1962 por la actual Dirección de Protección de la Familia (DIPROFAM). Esta repartición especializada es la responsable de diseñar, planificar, organizar, dirigir y controlar el quehacer de Carabineros de Chile en materias de familia e infancia, impartiendo criterios técnicos a nivel institucional sobre aspectos procedimentales, legales, técnicos y psicosociales en dichas áreas.  

111. El Departamento Asuntos de la Familia organiza y controla todas las acciones relacionadas con los procedimientos que, en materia de familia, sean adoptados por las Unidades operativas, monitoreando y evaluando los aspectos técnicos asociados a aquellos. A través del plan anual de trabajose efectúan los seguimientos a los procedimientos en violencia intrafamiliar, Parte Tipo VIF, Protocolo Femicidio, Victimización Secundaria, Maltrato Infantil y delitos sexuales, para que se entregue un trato adecuado, digno  y respetuoso a quienes acuden a las unidades operativas. 

112. Esa Dirección participa de las acciones intersectoriales en materia de violencia intrafamiliar que promuevan la prevención y la atención oportuna, potenciando sus servicios telefónicos (147-149), como instancia preventiva de orientación, derivación, urgencia y apoyo a la comunidad.  Se controla de manera permanente el cumplimiento de las obligaciones de Carabineros en el marco del protocolo de protección intersectorial para  niños, niñas y adolescentes víctimas indirectas de femicidio y/o parricidio en contexto de violencia contra la mujer.

113. Dentro de las iniciativas institucionales del presente año, podemos señalar la entrada en funcionamiento de la 35ª Comisaría Delitos Sexuales, a contar del 26 de diciembre del año 2012. Esta Unidad cuenta con elementos técnico/científicos y un quehacer policial interdisciplinario que tiene por objeto auxiliar al Ministerio Público y a los Tribunales de Justicia en tareas de pericia e investigación, considerando en todo momento la protección de la víctima y la adecuación a los estándares internacionales de derecho y protección a la infancia, la mujer y a los grupos vulnerables. Esta Unidad policial brinda protección y promoción de derechos de la indemnidad sexual y de los niños, niñas, adolescentes y adultos en general.  Su focalización se centra en la atención integral de las víctimas de agresiones sexuales, previniendo los efectos psicosociales negativos provocados por la revictimización y permitiendo dar eficacia al derecho, con víctimas de delitos sexuales. 

114. Respecto al trabajo con comunidades indígenas, Carabineros ha implementado un trabajo permanente, traducido en políticas institucionales para lograr una mejor relación con las comunidades mapuches asentadas en la VIII, IX y XIV Regiones.
115. En el área operativa y siguiendo los contenidos del Convenio OIT 169, Carabineros ha desplegado protocolos diferenciados para cuando debe efectuar cumplimientos de órdenes judiciales, como, asimismo, cuando comunidades mapuches verifican ocupaciones no violentas de predios, como se ha indicado.

116. Como medida de mayor transparencia se ha dispuesto que las Reparticiones se mantengan en permanente contacto con el Instituto Nacional de Derechos Humanos y organizaciones no gubernamentales, debiendo además efectuar cualquier procedimiento de desalojo e ingreso, durante el horario ordinario.

117. El Departamento Derechos Humanos, ha desarrollado una serie de medidas de integración y participación de organizaciones locales de la región de la Araucanía.

118. Podemos señalar, en primer término, el Seminario de capacitación denominado “Función Policial y Cultura Mapuche”, realizado en el mes de marzo del año 2012, para el personal de Carabineros que había sido recientemente trasladado a las Prefecturas de Cautín y Malleco

119. De igual forma, bajo el liderazgo de la Repartición especializada, se conformó una “Mesa de Trabajo Araucanía”, integrada por la Defensoría Regional, Unicef, Instituto Nacional de Derechos Humanos, Iglesia Católica, Cruz Roja Chilena, ONG Observatorio, la Dirección de Protección de la Familia y los Oficiales de Enlace de la Reparticiones de la Araucanía, para comunicar los protocolos diferenciados efectuados por la institución, y establecer mecanismos de coordinación en el evento de que se reciban denuncias respecto de actuaciones policiales.

120. Durante el segundo semestre se efectuaron Cursos de Primeros Auxilios, Auto-cuidado y Primeros Auxilios Psicológicos, con la cooperación de la Cruz Roja Chilena,  para un total de 50 Carabineros de la Región de la Araucanía.

121. La Academia de Ciencias Policiales otorgó, de manera inédita, el título de traductor e intérprete en mapudungun a dos Suboficiales que prestan servicios en la región de la Araucanía. 

122. A contar del presente año, en el Grupo de Formación Policial de Temuco, se ha formalizado el taller de Cultura Mapuche, a cargo de un profesional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI).

123. Por último y, en lo que respecta a los inmigrantes, el Departamento Derechos Humanos ha iniciado a contar del último trimestre del año 2012, un proceso de capacitación denominado “Integración Cultural Zona Norte”, donde Carabineros de Chile actúa como un puente de integración entre las comunidades locales del norte de nuestro país y los inmigrantes que llegan a territorio nacional en busca de ocupaciones laborales.  Para tales efectos, se ha contado con la participación de la Defensoría Penal Pública, Vicaría de la Solidaridad y la Dirección de Protección de la Familia.

Párrafo 15: Idiomas y educación indígenas

124. El Congreso Nacional aprobó la Ley “Nº 20.433 que creó los Servicios de Radiodifusión Comunitaria Ciudadana”. La Ley reconoce a las comunidades y asociaciones indígenas como beneficiarios directos de concesiones y el reglamento les otorga la posibilidad de aumentar su potencia en relación a otras concesiones otorgadas, para fomentar la identidad cultural de los pueblos indígenas y de sus lenguas originarias. El límite máximo de potencia radiada será de hasta 30 watts, facultad que quedará sujeta a la factibilidad técnica de la misma. 
125. Existe un plan piloto para fomentar los medios de comunicación indígenas que desarrollen programas en sus propias lenguas, existiendo más de 10 en la actualidad. Este plan pretende instaurar 30 medios de comunicación adicionales entre los años 2014 y 2016, para lo cual se contará con un financiamiento de 600 mil dólares. Esta política se elaboró siguiendo las recomendaciones de la parte VI del Convenio 169 de la OIT.

126. Respecto de las políticas relacionadas a educación, cabe señalar que actualmente sólo un 11% de la población indígena habla y entiende su lengua. Ante tal diagnóstico, el 2012 se lanzó el plan de rescate de la lengua con el objetivo de que 20 mil personas indígenas recuperen su lenguaje a través de sus modos de enseñanza ancestral y de sus sabios. Durante el primer año del programa se capacitaron 10 mil personas, lo que continuará con 10 mil personas más anualmente. 

127. La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) en coordinación con JUNJI, ha establecido a lo largo del país más de 150 jardines infantiles interculturales, los que recibieron material didáctico vinculado a las culturas de los pueblos originarios; 44 jardines han incorporado la enseñanza de lenguas indígenas (aymara, kunza, rapa nui, mapudungun, kaweskar y yagán). El presupuesto anual de este programa es de 120 millones de pesos.

128. A partir del 2010 comenzó la implementación de los planes y programas del sector de lengua indígena mapudugún, aymara, quechua y rapa nui, para 1er y 2do año de enseñanza básica, y se está implementando en 3er año durante este año. Se continuará gradualmente para culminar con el 8vo Básico, el año 2017.

129. A diciembre 2012, 356 escuelas implementaban el Programa de Educación Intercultural Bilingüe (PEIB) y otras 200  ponían en práctica estrategias de rescate cultural y de la lengua indígena con recursos de subvención preferencial. En 2012, el presupuesto asociado a este programa fue de 1.575 millones de pesos, beneficiando a 60.930 alumnos correspondientes a la matrícula total por escuela, considerando todos los niveles de enseñanza.

130. Para diciembre de 2013 se proyecta un fondo para 293 escuelas completas que implementen el sector lengua Indígena; 119 escuelas uni, bi y tridocentes; 33 escuelas y 17 liceos con interculturalidad; 31 escuelas con proyectos de revitalización lingüística y 4 con programas de inmersión bilingüe. Se espera que el Programa de Educación Intercultural Bilingüe alcance a un total de 497 establecimientos educacionales.

131. En 2012participaron 895 personas en las Jornadas de capacitación del PEIB, incluyendo a dirigentes indígenas, educadores tradicionales, miembros de comunidades, profesores, profesionales comunales y universitarios, entre otros.

132. Se han creado cinco liceos de excelencia técnica multicultural, dos de ellos en 2011 y tres en 2012. Todos se encuentran localizados en la IX región, provincias de Malleco, Villarica, Angol, Loncoche y Temuco, respectivamente. Se prevé la creación de un sexto en Ercilla el 2013.

133. El año 2012 se registró un aumento significativo en la entrega de becas indígenas llegándose a la cifra histórica de 62.000 becas para estudiantes indígenas, por un total de 17.351 millones de pesos. Para este año -2013-setotalizarán 69.758 becas. Se incrementaron los recursos destinados a los hogares indígenas por un total de 238millones de pesos adicionales para el 2012, considerando el funcionamiento de trece hogares: en Biobío (5), La Araucanía (5), Los Ríos (1) y Metropolitana (2). 

134. Durante el 2013 se crearon tres nuevos hogares en las regiones de Arica Parinacota, Tarapacá y Antofagasta, cada uno con cupo para 50 alumnos y un presupuesto total asociado de 234millones de pesos.

135. Se realizó el diseño y distribución de textos de estudio y cuadernos de actividades para 8.108 estudiantes de 1er año de enseñanza básica, los que participan de la asignatura de lengua indígena en 580 establecimientos.

136. En materia de educación y consulta, el 2012 se realizó la Consulta Sobre las Bases Curriculares para modificar las bases curriculares del sector lengua indígena en el marco de la actual Ley General de Educación. Este proceso se realizó en 11 regiones de país. Como producto final de la consulta se presentaron al Consejo Nacional de Educación las Bases Curriculares que están en proceso de tramitación. Éstas se orientan a la puesta en marcha de la asignatura de lengua indígena, ofreciendo un marco curricular amplio para que los establecimientos que lo deseen, junto con los pueblos indígenas que no cuenten con vitalidad lingüística, puedan generar sus planes y programas para desarrollar un proceso de revitalización cultural,  como es el caso de los Licanantai, Colla, Diaguita, Kaweskar y Yagán.

137. Para complementar esa medida, y luego de realizar un proceso de consulta, se encuentra en trámite el decreto que reglamenta y autoriza a los sabios de la lengua indígena el ejercicio de la función docente para la asignatura y/o sector de lengua Indígena, sin necesidad que hayan estudiado anteriormente la carrera de pedagogía, poniéndolos así al mismo nivel que un profesional de la educación, lo que en sí constituye un reconocimiento de la educación ancestral.  
Párrafo 16: Marginación de los pueblos indígenas

138. En materia de participación efectiva de los pueblos originarios en las instituciones públicas, en primer término se debe destacar las votaciones realizadas para la conformación y renovación del Consejo Directivo de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua, en tanto son miembros electos por los pueblos indígenas. 

139. En enero de 2012, un total de 31.226 indígenas concurrieron a votar para elegir ocho Consejeros Indígenas del Consejo Nacional de CONADI, autoridades que asumieron en mayo de 2012 y que conforman, junto a los delegados gubernamentales, la máxima instancia de decisión en materia de política indígena.

140. En 2011 se realizó la elección de los cinco comisionados de Isla de Pascua para la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua (CODEIPA) en conjunto con el Presidente del Consejo de Ancianos del Pueblo Rapa Nui, que tiene un espacio en la comisión por derecho propio.

141. Con el objeto de reconocer el gran aporte que realizan los Consejeros Indígenas del Consejo Nacional de CONADI y los Comisionados Indígenas de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua, al desarrollo y evaluación de la política indígena nacional y regional,  y reconociendo y dignificando la representatividad indígena de los representantes electos por los propios pueblos indígenas, el Gobierno decidió que era necesaria la incorporación de una dieta para los miembros indígenas del Consejo Nacional de CONADI, como también para los comisionados de CODEIPA. 
142. Asimismo, y dado que existe un amplio consenso en que el Consejo Nacional de la CONADI amplíe su representación incorporando a todos los pueblos indígenas, el Gobierno ha propuesto la creación de un Consejo de Pueblos Indígenas que tenga la representación de los pueblos indígenas a nivel nacional y que cumpla con un rol asesor en la formulación de la política,. Este proyecto se presentará al Congreso una vez realizada la consulta indígena sobre esta iniciativa en particular, proceso que se iniciará una vez finalizada la consulta indígena sobre la nueva normativa de consulta.
143. Los representantes indígenas que fueron electos como  alcaldes y concejales en la elección realizada durante el año 2012 y los representantes indígenas que forman parte de los Consejos Regionales  (CORES) son:

	Regiones
	autoridades indígenas
	total autoridades
	% participación indígena

	
	Concejales
	Alcaldes
	Cores
	Concejales
	Alcaldes
	Cores
	Concejales
	Alcaldes
	Cores

	Arica Parinacota
	16
	3
	0
	28
	4
	14
	57,1
	75,0
	0,0

	Tarapacá
	21
	4
	3
	44
	7
	14
	47,7
	57,1
	21,4

	Antofagasta
	12
	4
	0
	60
	9
	16
	20,0
	44,4
	0,0

	Atacama
	2
	0
	0
	56
	9
	16
	3,6
	0,0
	0,0

	Coquimbo
	1
	0
	0
	96
	15
	16
	1,0
	0,0
	0,0

	Valparaíso
	8
	2
	2
	242
	38
	26
	3,3
	5,3
	7,7

	Metropolitana
	3
	0
	0
	392
	52
	26
	0,8
	0,0
	0,0

	O'Higgins
	0
	0
	0
	202
	33
	16
	0,0
	0,0
	0,0

	Maule
	0
	0
	0
	188
	30
	18
	0,0
	0,0
	0,0

	Biobío
	9
	2
	0
	338
	54
	22
	2,7
	3,7
	0,0

	Araucanía
	29
	5
	0
	196
	32
	14
	14,8
	15,6
	0,0

	Los Ríos
	9
	1
	0
	74
	12
	14
	12,2
	8,3
	0,0

	Los Lagos
	26
	3
	1
	186
	30
	18
	14,0
	10,0
	5,6

	Aysén
	5
	1
	3
	60
	10
	18
	8,3
	10,0
	16,7

	Magallanes
	10
	0
	0
	62
	10
	16
	16,1
	0,0
	0,0

	Total
	151
	25
	9
	2224
	345
	264
	6,8
	7,2
	3,4


132.Cabe destacar, como ejemplo de participación indígena, la constitución del Área de Desarrollo Indígena (ADI) de Ercilla, zona de alta presencia de comunidades indígenas en la región de la Araucanía,  fortaleciendo las instancias de participación con las comunidades indígenas de la Comuna de Ercilla, lo que ha permitido abordar los temas más demandados por ellas, tanto en materia de tierras, el ejercicio de derechos y el desarrollo cultural, social y económico. Adicionalmente se destaca la existencia de otras 10 Áreas de Desarrollo Indígena en el país, con espacios de participación permanente y efectiva.

132. A lo anterior se suman las Mesas de Diálogo que son instancias permanentes de diálogo entre las autoridades regionales de Gobierno y los pueblos indígenas. Para esto existen mesas en cada una de las regiones con población indígena, como así también una mesa nacional de diálogo. Además existen mesas temáticas donde los pueblos indígenas participan de cada uno de los programas que los afectan, entre las cuales destacan las mesas territoriales establecidas por el Ministerio de Agricultura a través del Programa de Desarrollo Territorial Indígena, la mesa de hogares indígenas, con los jóvenes que viven en los hogares de acogida, y la mesa de becas indígenas, entre otras. 

133. Equidad de género e incorporación de la mujer indígena

134. En referencia a este punto, el Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM) ha firmado un Convenio interinstitucional que crea una instancia de participación y coordinación permanente para contribuir positivamente en el desarrollo y potenciación de las mujeres rurales e indígenas. Para este efecto se crearon las “Mesas de Mujer Rural e Indígena”, que buscan, entre otras cosas, mejorar las condiciones laborales de las mujeres rurales e indígenas cuando se limite su acceso y permanencia en el trabajo y la producción. 

135. El Programa de Mujer Indígena tiene como propósito contribuir a mejorar la actividad emprendedora de las mujeres indígenas y lo vínculos con el mercado, a través de estrategias de comercialización y difusión de instrumentos tanto como públicos y privados. Del 2010 al  2013, se han financiado programas y fondos concursables destinados a fortalecer la actividad productiva y emprendedora de iniciativas lideradas por mujeres indígenas, tales como: 

•
El Convenio GORE CONADI 2010 que permitió beneficiar a un total de 318 mujeres mapuche de la región de la Araucanía con un monto global de $453 Millones de pesos.

•
El Proyecto de transferencia tecnológica con la CORFO para artesanas mapuche de la Araucanía y aquellos asociados al turismo de intereses especiales, con un aporte global institucional de más de 10 millones de pesos y una complementariedad financiera de aproximadamente 100 millones de pesos.

•
El Fondo concursable para el fortalecimiento de actividades económicas y productivas para mujeres urbanas en la región de la Araucanía, con un monto global de M$163.500 y un total de 127 iniciativas.

•
El Centro de Innovación y emprendimiento Mapuche ejecutó un programa de incubación para 25 emprendedoras de origen mapuche de la Región de La Araucanía, para el entrenamiento en temáticas atingentes a la creación de microempresas en diversas actividades económicas como artesanía, agrícola, turismo y comercialización, a través de la elaboración de planes de negocio. La inversión corresponde a un monto de M$35.926 por parte de CONADI.

•
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer Indígena, y en conjunto con el SERNAM, el 2012 se realizó la “Feria de la Mujer Indígena” en la ciudad de Santiago, con expositores de gastronomía y artesanía indígena. Este 2013 se volvió a realizar dicha feria, la que contó con la participación de 80 mujeres representantes de los distintos pueblos indígenas y con un Fondo concursable por un monto de M$330 Millones de pesos, que beneficia 236 Mujeres y sus familias.

•
El Estado ha impulsado la creación de una Incubadora para Proyectos Productivos de Mujeres y ha estado trabajando en conjunto con el Banco Interamericano de Desarrollo en el diseño de un Fondo de Inversión Indígena que permita apoyar el desarrollo de proyectos indígenas de mediana y gran envergadura, para quienes tienen dificultades para acceder a créditos en el sistema bancario.

136. El Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM) realiza una serie de acciones para adecuar sus estándares al Convenio 169 de la OIT. Respecto de la invocación de los artículos 9 y 10 del Convenio 169, como parte de la defensa de imputados en caso de violencia intrafamiliar, el SERNAM de La Araucanía trabajó con distintos actores de la sociedad en la sensibilización del rechazo a la violencia hacia las mujeres, sin importar el origen de dicha violencia.
137. Se ha establecido el Centro de la Mujer para atención gratuita psicosocial y jurídica, además de la realización de acciones de sensibilización, prevención y trabajo en red. Entre los años 2012 y 2013 se han atendido 714 mujeres indígenas. También existe un Centro de Hombre que partió el 2012 con un modelo de intervención con hombres que ejercen la violencia hacia sus parejas o ex parejas, entregando atención especializada. El 2013 se han atendido 27 hombres indígenas de diversos pueblos y regiones. 

138. El Centro de la Mujer Rapa Nui atiende a mujeres víctimas de violencia en su lengua originaria, y el Centro Intercultural Móvil de La Araucanía, que partió el 1 agosto de 2013, permite atención profesional psicológica, jurídica y social. Finalmente, hay un proyecto piloto en Alto Biobío con 5 monitoras interculturales para sensibilizar, atender y derivar casos de violencia intrafamiliar. Las comunidades Pehuenches beneficiadas son las que habitan en Ralco, Callaqui, Cauñicu, El Barco, QuepucaRalco y Guallalí, con material de difusión bilingüe. Además, en Ralco,  el Centro de la Mujer está incorporado en el presupuesto para el 2014.

Párrafo 18: Migrantes

139. Se reconoce la apreciación positiva del Comité al compromiso de Chile en esta temática, demostrado en la dictación de dos normas que tienen relación con temas migratorios: la Ley N°20.430 sobre Protección de Refugiados y la Ley N°20.507 que tipifica el Tráfico ilícito de Migrantes y la Trata de Personas.
140. Respecto a las recomendaciones relativas a la población afro-descendientes, y como se informó durante el examen, el proyecto de ley que está en tramitación sobre Migración y Extranjería contempla la posibilidad de que los hijos de inmigrantes en situación irregular puedan optar por la nacionalidad chilena (art. 166, inciso 2°). Esta norma permite a los padres, cualquiera sea su situación migratoria, solicitar u optar a la nacionalidad chilena para su hijo, en caso que éste no tenga derecho a nacionalidad alguna.
141. El Estado valora la recomendación y la interpreta en el sentido de que insta a que este proyecto sea aprobado por el Congreso, manteniendo la medida y orientación propuesta por el Gobierno. 
Párrafo 19: Refugiados y Solicitantes de Asilo

142. Respecto de la existencia de prácticas restrictivas de pre-admisibilidad al territorio para migrantes en necesidad de protección internacional, se considera que el término “pre admisibilidad” puede inducir a error, ya que a lo que se estaría refiriendo es a una restricción en la autorización de ingreso que realizaría la autoridad competente, lo que eventualmente podría afectar a solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado. 
143. Cabe señalar que el control de entrada que realiza la Policía de Investigaciones respecto de un solicitante de refugio en frontera no admite una pre-admisibilidad. Las personas que manifiestan la intención de solicitar refugio están amparadas por el “principio de no devolución” establecido en el artículo 4° de la Ley 20.430, Ley sobre Protección de Refugiados.
144. Para este tipo de casos no se encuentra restringido el ingreso al país. En el evento que exista una medida de expulsión dictada en su contra con anterioridad, la autoridad de frontera deberá autorizar el ingreso para que se pueda solicitar reconsideración de dicha medida dentro del país. Además, sobre esta materia se instruye y capacita constantemente a la Policía de Investigaciones.
145. Respecto a la no discriminación, cabe señalar que la Ley 20.430 sobre Protección de Refugiados contempla expresamente el principio de no discriminación en su artículo octavo. 
146. En relación con el llamado a garantizar que el anteproyecto de reforma de ley de migraciones se ajuste a lo establecido en las normas internacionales sobre trato de migrantes en necesidad de protección internacional,  Chile, tal como se indicó en el examen, cuenta desde el año 2010 con una Ley especial sobre Refugiados que se ajusta plenamente a los instrumentos internacionales suscritos y vigentes en la materia. Esta precisamente establece disposiciones sobre Protección de Refugiados y contiene un procedimiento especial para menores no acompañados. El proyecto de ley de migraciones reconoce además la vigencia de esa ley especial. 

�INE-CEPAL, “Chile: Proyecciones y Estimaciones de Población. Total País. 1950-2050”, Cuadro 11, Chile: Población total por sexo y años calendario estimada al 30 de junio, p.36.


�El Ministerio Público no constituye la fuente oficial en materia de términos judiciales, conforme a lo cual la  información reportada es solo referencial, dado que la fuente oficial es el Poder Judicial.											





� Comentario formulado por el Ministerio Secretaría General de la Presidencia.


� Comentario formulado por la Unidad de Coordinación de Asuntos Indígenas del Ministerio de Desarrollo Social.


� Comentario formulado por el Ministerio Secretaría General de Gobierno.


� Comentario formulado por la Unidad de Coordinación de Asuntos Indígenas del Ministerio de Desarrollo Social.


� Comentario formulado por la Unidad de Coordinación de Asuntos Indígenas del Ministerio de Desarrollo Social.


� Comentario formulado por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública y por el Departamento de Derechos Humanos de Carabineros de Chile.


�Comentario formulado por la Unidad de Coordinación de Asuntos Indígenas del Ministerio de Desarrollo Social.


�Comentario formulado por la Unidad de Coordinación de Asuntos Indígenas del Ministerio de Desarrollo Social.


� Comentario formulado por el Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior y Seguridad pública, en conjunto con el Ministerio Secretaría General de la Presidencia.


� Comentario formulado por el Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior y Seguridad pública, en conjunto con el Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
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Punto 8 "Aborto jud y penas"

		

						Aborto consentido																Aborto sin consentimiento																Aborto cometido por facultativo																Total

				Fiscalía regional		2006		2007		2008		2009		2010		2011		2012		Subtotal		2006		2007		2008		2009		2010		2011		2012		Subtotal		2006		2007		2008		2009		2010		2011		2012		Subtotal		2006		2007		2008		2009		2010		2011		2012		Total

				I Región		1		1		7		4		4		4		2		23		0		0		2		1		3		1		2		9		0		0		1		0		0		1		0		2		1		1		10		5		7		6		4		34

				II Región		7		8		8		6		8		14		15		66		2		3		4		2		3		3		6		23		0		1		0		1		0		0		1		3		9		12		12		9		11		17		22		92

				III Región		3		6		4		2		4		3		0		22		1		1		2		2		0		0		0		6		0		0		1		0		0		1		1		3		4		7		7		4		4		4		1		31

				IV Región		6		1		5		4		9		9		5		39		4		1		0		1		1		3		3		13		0		2		0		2		0		0		0		4		10		4		5		7		10		12		8		56

				V Región		13		8		11		16		10		14		16		88		1		5		6		1		4		9		7		33		0		0		2		0		0		0		0		2		14		13		19		17		14		23		23		123

				VI Región		6		14		9		9		8		8		10		64		4		5		2		0		5		3		4		23		0		0		0		0		0		0		1		1		10		19		11		9		13		11		15		88

				VII Región		11		4		9		4		3		3		7		41		4		5		4		3		0		2		2		20		0		0		1		0		0		1		1		3		15		9		14		7		3		6		10		64

				VIII Región		11		14		7		13		10		13		7		75		9		4		9		5		8		7		3		45		0		2		1		0		0		0		0		3		20		20		17		18		18		20		10		123

				IX Región		11		3		4		4		7		3		4		36		4		5		2		2		6		5		2		26		0		0		1		0		1		1		0		3		15		8		7		6		14		9		6		65

				X Región		9		3		7		5		5		4		3		36		2		2		0		4		2		1		0		11		0		1		0		0		0		0		0		1		11		6		7		9		7		5		3		48

				XI Región		1		2		1		3		2		1		0		10		0		0		1		1		0		1		0		3		0		0		0		0		0		0		0		0		1		2		2		4		2		2		0		13

				XII Región		1		3		1		2		3		3		4		17		0		0		0		1		0		0		2		3		0		1		0		0		0		0		0		1		1		4		1		3		3		3		6		21

				RM Centro Norte		15		21		17		24		14		13		12		116		17		15		9		10		14		14		9		88		1		1		1		0		0		0		0		3		33		37		27		34		28		27		21		207

				RM Oriente		15		5		8		15		5		11		10		69		0		9		2		8		6		5		5		35		0		1		0		3		1		2		0		7		15		15		10		26		12		18		15		111

				RM Occidente		6		6		9		7		6		6		4		44		5		7		4		4		8		7		8		43		0		0		0		1		1		0		0		2		11		13		13		12		15		13		12		89

				RM Sur		14		5		12		6		6		3		5		51		13		3		10		5		10		6		4		51		0		2		1		2		2		0		0		7		27		10		23		13		18		9		9		109

				XIV Región		0		1		2		0		2		1		1		7		3		0		0		1		1		6		0		11		0		0		0		0		0		0		0		0		3		1		2		1		3		7		1		18

				XV Región		2		1		5		3		6		2		3		22		0		0		1		3		0		1		1		6		0		0		0		0		0		0		0		0		2		1		6		6		6		3		4		28

				Total		132		106		126		127		112		115		108		826		69		65		58		54		71		74		58		449		1		11		9		9		5		6		4		45		202		182		193		190		188		195		170		1,320

						Aborto consentido																Aborto sin consentimiento																Aborto cometido por facultativo																Total delitos de aborto

				Tipo de término		2006		2007		2008		2009		2010		2011		2012		Subtotal		2006		2007		2008		2009		2010		2011		2012		Subtotal		2006		2007		2008		2009		2010		2011		2012		Subtotal		2006		2007		2008		2009		2010		2011		2012		Total

				Sentencia definitiva condenatoria		17		23		27		24		16		21		26		154		1		2		1		1		2		1		3		11		0		2		0		3		1		1		0		7		18		27		28		28		19		23		29		172

				Sentencia definitiva absolutoria		0		8		1		0		1		0		0		10		0		1		0		1		0		1		3		6		0		0		0		0		0		0		0		0		0		9		1		1		1		1		3		16

				Sobreseimiento definitivo		11		8		9		10		12		5		5		60		7		4		8		7		5		4		6		41		0		1		0		4		1		0		1		7		18		13		17		21		18		9		12		108

				Sobreseimiento temporal		0		0		0		1		0		1		4		6		0		0		1		0		0		0		1		2		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1		1		0		1		5		8

				Suspensión condicional del procedimiento		4		16		11		11		13		48		40		143		2		0		0		0		1		3		5		11		0		0		0		0		0		0		0		0		6		16		11		11		14		51		45		154

				Acuerdo reparatorio		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

				Facultad para no investigar		16		11		9		11		12		9		11		79		13		9		13		5		8		15		9		72		0		0		0		1		0		2		0		3		29		20		22		17		20		26		20		154

				Subtotal Términos Judiciales		48		66		57		57		54		84		86		452		23		16		23		14		16		24		27		143		0		3		0		8		2		3		1		17		71		85		80		79		72		111		114		612

				Archivo provisional		46		57		67		78		70		56		58		432		32		36		50		31		44		43		32		268		0		2		3		2		3		3		3		16		78		95		120		111		117		102		93		716

				Decisión de no perseverar		9		13		9		0		2		6		4		43		2		2		7		9		4		3		8		35		0		2		1		1		0		0		1		5		11		17		17		10		6		9		13		83

				Principio de oportunidad		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

				Incompetencia		8		4		2		2		0		0		0		16		4		2		0		0		0		0		0		6		0		0		0		0		0		0		0		0		12		6		2		2		0		0		0		22

				Subtotal Términos No Judiciales		63		74		78		80		72		62		62		491		38		40		57		40		48		46		40		309		0		4		4		3		3		3		4		21		101		118		139		123		123		111		106		821

				Anulación administrativa		1		0		4		0		0		1		0		6		0		0		0		0		1		2		0		3		0		0		3		1		2		0		0		6		1		0		7		1		3		3		0		15

				Agrupación a otro caso		7		3		6		7		4		5		6		38		1		3		2		1		4		2		2		15		0		0		1		2		0		0		1		4		8		6		9		10		8		7		9		57

				Otras causales de término		5		0		1		1		0		1		0		8		0		0		0		0		2		0		0		2		0		0		0		0		0		1		0		1		5		0		1		1		2		2		0		11

				Otras causales de suspensión		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

				Subtotal Otros Términos		13		3		11		8		4		7		6		52		1		3		2		1		7		4		2		20		0		0		4		3		2		1		1		11		14		6		17		12		13		12		9		83

				Total		124		143		146		145		130		153		154		995		62		59		82		55		71		74		69		472		0		7		8		14		7		7		6		49		186		209		236		214		208		234		229		1,516





Punto 13 "Tortura y mal trato"

		

		Dellitos ingresados desagregados por años.

		AÑO RECEPCIÓN		tormentos y apremios cometidos por empleados públicos 150 A		abusos contra particulares. arts. 255.		TOTAL

		2006		13		5		18

		2007		35		7		42

		2008		63		30		93

		2009		65		400		465

		2010		52		322		374

		2011		108		377		485

		2012		121		301		422

		TOTAL POR AÑO		457		1,442		1,899

		Fuente:  Información obtenida del SAF.

		Período:  16 diciembre 2006 - 31 diciembre 2012





Punto 16 "Trata sexual

		

		NÚMERO DE INVESTIGACIONES LEY 20.507 (Abril 2011 a Julio 2013)

		•Investigaciones por delitos de trata de personas con fines de explotación sexual y prostitución: 52

				INVESTIGACIONES POR REGIÓN



Región

Número de 
investigaciones 
por trata con fines explotación sexual/
prostitución

I

2

II

3

III

IV

6

V

3

VI

2

VII

1

VIII

1

IX

1

XII

2

XV

4

Metropolitana

27



Punto 16 "Trata laboral"

		Estado de la investigación o caso		Número total del país en materia de trata de personas con fines de explotación laboral		Número total del país en materia de tráfico ilícito de migrantes

		Investigaciones formalizadas		2		5

		Casos con sentencia definitiva		1		6





Punto 19 "Detencion Art 269"

		

		Nº de Audiencia de Control de Detención en Flagrancia

		AÑO ACD		delito desórdenes públicos art. 269

		2006		446

		2007		811

		2008		884

		2009		700

		2010		417

		2011		916

		2012		498

		TOTAL POR AÑO		4,672

		Fuente:  Información obtenida del SAF.

		Período:  1º diciembre 2006 - 31 diciembre 2012





Punto 22 "Delitos Terroristas"

		Nº		Región		Fiscalía		Tribunal		Nº Imputados		Principales Delitos Investigados		Estado		Etapa		Causal Término		Sentencia Definitiva

		1		Metropolitana		FRMS		4º TOP Stgo.		1		Colocación, detonación bombas o explosivos		Terminado		Terminada		Sentencia definitiva		1 SC delito común: daños y posesión de bomba

		2		Metropolitana		FRMS		7º TOP Stgo.		1		Colocación, detonación bombas o explosivos		Vigente		SD no ejecutoriada por delito común tenencia ilegal bombas y daños

		3		Metropolitana		FRMS		6º TOP Stgo.		2		Colocación, detonación bombas o explosivos		Terminada		Terminada		Sentencia definitiva		SC delito común: 1 porte ilegal de artefacto explosivo y 1 porte ilegal de implemento de activación de artefacto explosivo

		4		Metropolitana		FRMS		3º TOP Stgo.		15		Asociación ilícita terrorista/ colocación, detonación bombas o explosivos		Terminada		Terminada		Sobreseimiento definitivo art. 277 inciso final CPP/ sobreseimiento definitivo art. 277 a) CPP/ Sentencia definitiva absolutoria		1 recalificación a delito común de porte ilegal de arma/ 6 SA/ 1 Sob. def 277 a/ 7 Sob. def 277 inc. final

		5		Metropolitana		FRMS		JG Puente Alto		1		Colocación, detonación bombas o explosivos		Vigente		Inv. formalizada

		6		Araucanía		Collipulli		TOP Angol		11		Incendio terrorista		Terminada		Terminada		Sentencia definitiva/ sob. def		6 SC incendio terrorista/ 2 SC incendio común/ 2 SA/ 1 sob. def.

		7		Araucanía		Traiguen		TOP Angol		3		Amenazas terroristas		Terminada		Terminada		Sentencia definitiva		2 SC amenazas terroristas/ 1 SA

		8		Araucanía		Temuco		TOP Temuco		7		Asociación ilícita terrorista		Terminada		Terminada		Sentencia definitiva		7 SA

		9		Araucanía		Temuco		TOP Temuco		2		Incendio terrorista/ Amenazas terroristas		Terminada		Terminada		Sentencia definitiva		2 SA

		10		Araucanía		Temuco		TOP Temuco		4		Colocación, detonación bombas o explosivos		Terminada		Terminada		SD/ SCP/ DNP		1 SC delito común tenencia ilegal bomba incendiaria/ 2 SCP delito común/ 1 DNP

		11		Araucanía		Temuco		TOP Temuco		1		Colocación, detonación bombas o explosivos		Terminada		Terminada		Sentencia definitiva		1 SA

		12		Araucanía		Lautaro		JG Lautaro		13		Homicidio frustrado terrorista/ incendio terrorista		Vigente		Inv. formalizada

		13		Araucanía		Victoria		TOP Angol		11		Asociación ilícita terrorista, homicidio frustrado terrorista, otros.		Vigente/ terminada		APJO/ SD ejecutoriada		Sentencia definitiva		2 vigente/ 1 SC asociación ilícita y homicidio frustrado terrorista/ 8 SA.

		14		Araucanía		Temuco		JG Temuco		13		Atentado transporte público/ amenazas terroristas		Vigente/ terminada		SD absolutoria no ejecutoriada/ SD ejecutoriada		Sentencia definitiva

		15		Araucanía		Temuco		JG Temuco		7		Incendio terrorista		Vigente		Inv. Formalizada

		16		Araucanía		Temuco		JG Temuco		1		Incendio terrorista resultado muerte		Vigente		APJO

		17		Los Ríos		Valdivia		JG Valdivia		1		Colocación, detonación bombas o explosivos		Terminada		Terminada		Sentencia definitiva		1 SC Delito común: tenencia ilegal de armas.

		18		Biobío		Talcahuano		TOP Cañete		13		Asociación ilícita terrorista/ incendio terrorista/ amenazas terroristas		Terminada		SD ejecutoriada		Sentencia definitiva		4 SC delito común: robo con intimidación, homicidio frustrado (fiscal MP), lesiones graves/ 9 SA

		19		Biobío		Talcahuano		JG Cañete		1		Amenazas terroristas		Terminada		DNP		DNP

		NOTA: El Ministerio Público no constituye la fuente oficial en materia de términos judiciales, conforme a lo cual la información reportada es solo referencial, dado que la fuente oficial es el Poder Judicial.






